
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: 110014003020-2022-00957 00. Ejecutivo de ESPERANZA MALAVER PEÑA 

contra ROSA HELENA VIVAS ROJAS, MARTHA YANETH VIVAS ROJAS en 

calidad de herederas determinadas y HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora 

PAULINA ROJAS GONZALEZ (q.e.p.d).  

 

Visto el certificado de tradición y libertad allegado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, en cuanto el inmueble identificado con 

folio de Matrícula Inmobiliaria No. No. 50C-209902, se encuentra debidamente 

embargado, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el secuestro del inmueble distinguido con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50C-209902, ubicado en la Carrera 73 No. 5 C 10 de esta 

ciudad.  

 

Designase como secuestre al auxiliar de la justicia que aparece en acta anexa, 

Comuníquesele. 

 

SEGUNDO:  COMISIONAR a la respectiva Alcaldía Local de la zona respectiva 

para la práctica de la diligencia de secuestro decretada en el ordinal anterior.  

 

 LIBRESE DESPACHO COMISORIO CON LOS INSERTOS DEL CASO. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

                                 
                     GLORIA INES OSPINA MARMOLEJO  

                                                  JUEZ 

 

 

 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO Nro. 154 Hoy 22 de noviembre 

de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 


